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V) ASDEP

Asociacién Solidarista de Servicios y Desarrollo Personal




Estimad@ Soci@, reciba un cordial saludo y éxitos en todas sus actividades.

A continuación, información para solicitar Anticipo de Aguinaldo 2020:

El monto al que aplica es el siguiente: Q.  

I. Los Porcentajes por conceder sobre el salario base promedio serán de la siguiente 

Manera:

· Julio/20



50% 

· Agosto/20



60% 

· Septiembre/20


65%
· Octubre/20    


70% 

· Noviembre/20 en adelante 
75% 

El cálculo se realiza sobre el promedio de su salario base por el período de diciembre 2019 a la fecha de su solicitud.
No se toma en cuenta la bonificación de ley, por lo que el porcentaje indicado es únicamente sobre el salario base.

II. Los requisitos indispensables son:

· Un año de estabilidad laboral

· Ser socio activo en ASDEP (2 meses mínimo)

· No necesita codeudor

· Este anticipo de aguinaldo  se incluye y afecta en el análisis para solicitud de Préstamos de ASDEP.
· También es muy importante considerar que dependerá de los compromisos del socio con el grupo Financiero GYT Continental para su aprobación parcial o total.
· Si el socio tiene un nivel de compromisos superior al 67% de su salario efectivamente percibido, no podrá optar por este servicio.
III. El Expediente debe estar conformado de la siguiente manera:

1. Formulario de Solicitud (Debe completarlo y enviarlo firmado)
2. Formulario IVE IR 01 (Debe completarlo y enviarlo firmado)
3. El Formulario IVE en la sección de los datos de la persona obligada, debe incluir en el numeral 3.1 El Nombre “ASDEP”

4. Formulario IVE IR 01 con Tres Firmas 
4.1 Firma del Solicitante. (Su firma)
4.2 Firma y Código del empleado que asistió en consignar la información del formulario. (Firma y código de compañero de área)
4.3 Firma y Código del empleado responsable de la verificación de la información. (Firma y código de su jefe)
5. Contrato de Crédito Anticipo de Aguinaldo 2020 (Llenar la hoja Excel “DATOS A LLENAR” e imprimir la siguiente hoja y enviarlo firmado).
6. Adjuntar copia de Factura de Energía Eléctrica, Agua Potable o Teléfono, reciente en donde figure la misma dirección que la registrada en el IVE, Solicitud y Contrato. 

7. Boletas de pago 

Copia de la 2da boleta de diciembre 2019.
Copia de las dos últimas boletas de pago (más recientes) 2020. (Indispensables)

8. Copia de DPI

En una sola hoja la Copia del DPI de ambos lados (amplias y legibles)
9. Favor de tomar en cuenta que el nombre completo de la Empresa en que labora es el que deberá de colocar en los documentos que se lo solicitan.             Ejemplo “Banco G&T Continental, S. A.”
Favor enviar expediente completo a Favor enviar la solicitud llenada con letra de molde legible, por este medio.
